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ÀRTICI'I,O 19 DENO¡'{INÀCION SOCIÀL

È81ICULO 2e OBJETþ SoCrÀL

en lages ago, dè
Ït" rizarse
Po¡ co¡io deIa

La Socièdad se .cor¡stiÈuye po.r tierspo indefinido- ¿afecha de comienzo de sus opäraõiones 
"oiciule= es Ia deì.otorganieneo de la escriEurj fundaeional.



caPItÀ¡ SOCIÀI.,
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ÀRTICULO 5e CÀPITÀI, SOCIÀ!

', 
antidaä.de diez

de l--!ign acclones
co una, numeradas

¡ro j111^us!-ve' y
seÊe..

. 2. Las acciones representativas deL capital socÍalestáD Íntegramente suscritas y desenbolsadas.-

ÀRTICI'LO 6q Àcclot¡Bs y ÀCCIONISTÀS

' La acción aèr55u_ye al hos que Ieconfiere la Ley dè So con laspeculÍaridades que impone L :

1. Las acciones estarán representadas por hed.io detftulos y hasta- tanÈo éstos se õnitan, ta sôciedad pod.iáexpg¿i! resguardos provisionales en los térninos pre.ristos
en la Ley.

certificación de las accioaes inscritas a su no¡nb.¡e.

2. Las acciones figurarán
accionês' no¡uinativas que 1levará

en uu l-ibro
Ia Sociedad.

Regístro de



ÀRTICU1O 8 9 hRÀNqMISIBTI,IDÀD DE FÀS 
1¡iëëÎö!ES .
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odas
eDga
vada

ÀRTICUü) 99 Ài]I{ENTO Y RBDUCCION DEL CÀPITÀI, SgqI¡¡. æru
ÀIIIC'RIZÀDO

' El capltal sociaL PodLá aì¡meDtarse o reducirse por
acuerdo de.ia JunÈa Geuerãl, cou arreglo a los Preceptos de
eBtoÊ EBtatutos y los reguisitos exigidos Por la IJey.

ÀRTICI'Í,O 109 EMISION DE OBT,IGÀCIOI{ES II OTROS'TITT'I,9q qE
DEUDÀ

aplicable.

La Junta Geueral, a proPueste ' del órgaJro de
Àùninistracióä, nonbrará al -co¡nisârio Presidente del
Sindicato de obligaciooistas, que quedará constitufdo uria
;;;i;.; r"scribä ra escritür1- ae -otisioo¿ de ionfo¡¡ridad
con Ío previsto eu Ia l,ey de Sogiedades ÀDónjras

EI acióu no
exceder más las
reserva Y en ras
cuentaê alances,
cuando EcoDomla
y Hacienda.
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ÀRTICTLO 110 NOR}I.À GENERAI,

l,a dÍrección y administración de lê. sociedad estará a
cargo de los sig,uientes órgaaos:

1) l,a Junèa Generaf-

2) EI Coosejo de Àdminj-sÈración.

3) Lä Gerencia.

ÈecctoN PRTMER;a r,À JûNTÀ GEñERÀL

EI Pleno del ÀYuntanie¡to asruÉrá
competencias de Ia JuDta Geleral.

La to'
votacione les
ordinaria las
disposJ.ci en
n iäria del
Àyuntarniento.

Serán Presidente y Secreta¡io de las Ju!ta'6- Generales
euieues, confo:ane a 

- la legislación aplicable actúen
fespectivarnente cono Presidentê y secretario deÌ PLeno deÌ
Àyuntamiento.

ÀRTICÛIO 13g JUNTÀ CËT¡TN¡¡ ORDII{ABIè

resultado.

I

r
l-as'funciones v



ÀRTICT'LO 159 COMPETENCIÀS DE I¡¡\ JUNTÀ GENERI\I

Estará reservada de forma especfficå a la JuntaGeneral, que será asistida por el Secletario e InterveDto!de la Corporación, dentro ãe su= respectivas esferas dã
eornpeten_cia,- Ias _siguientes funciones,- según estabLece eIpárrafo 2 del artfculo 92 deL Regla.urento de-Servicios de las
Corporaciones Locales:

a) llombrar el ConseJo de Àdministración.

b) Fijar la renuneración dei-Ios Consejeros.

c) Modificar los Estatutos.'

d) Ànpliar o dis¡n-inuir eL .capital .

e) Emitir obligaciones.

f) Censurar la gestión soeial, ¡nediante la aprobación
o uo del iufon¡e de gestión, aprobar las cuéntas deL
ejercicio anterior y resolver sãbre la aplicación del
resultado-

g) Nonbramiento de Àuditores.

h) Àprobación de plantilla.

i)_Las denás que la Ley de Sociedades ÀnóDimas at¡ibuya
a Ia Junta General..

ÀRÎICULO 169 LIBRO DE ÀCTÀS

De las reuniones de la Junta cenerai se extenderá acta
en
co
ac
eI
Po

'Þo.o dentr_o del - plazo de 15 dfas por el presidente y zConcejales âsistentes a la Junta, -desiguados por éstá aIefecto, uno eD representación de-la rnayõria.y õtro de la.



ËöiÈi.Ë:t"3="t1,,ån"'î"n"rti'1îHl.;'¡?Èç"i..1"i-r,,"=ì%ï":;""iOrden del Dfa.

. Los acuerdos adoptados eD la Juûta General seráninnediatamente ejecutivos, 
".i"" 

-ai-=liã"i-ã"--Ç"í--ä
contrario.

Las actas se inscribir6n eD el Lib¡o EspecÍal de Àetasde la Junta GeDeEal.de la Sociedad., con ia ti¡¡á ãã-suPresidente o Seeretario, siendo custoáiaàas por este ú,Itimo.

SECCTON SEGUNDÀ

EL CONSEJO DE ÀDMTNISIR,ÀCION



ÀRTICULo 1se DURÀCtoÑ |DEL CÀIìcro, pE CbTNsEJERo'

se iiS::
de fodos
no PIeDo
del ÀyuìÈaníento, y en todo caso la du¡ación eu e). cargo
será por perfodos uo superiores aI lf¡¡ite legalnente
esÈablecido, gudiendo ser reelegidos una o más veces. À
esÈos sóIos efectos se entiende que Ia duración del mandato
alcanza hasta el nomeDto de constitución de la siguiente
Corporación.

No podrán ser Consejeros los cornprendidos en las causas
de incapacidad e ineonpatibilidad señaladas eD Ia
legislación vigente, los trabajadores de la enpresa y Ios
gue sean o resul,ten i¡teresados en otra, gue concurra a los
mercados en que actfia esta Sociedad.



NoMBRà¡'IIEMrO DEL

La Presid€Dciå del,
eI PIeDo

caso de vac¿rnÈe o
desigme.

r nienbro
el cual
por eL

El Secretario del Co[sejo será el ceneral de la
CorporacS.ón, que podrá delegar eD persona especialmente
capacitada.

El Consejo de Àdmiaistración regulará su propio
funcionaniento, aceptará la dj-uisió¡ de los Consejeros y
procederá, en-su caso, si se producen vacantes duratrte el-
plazo para êl'que tueron no¡nbiados Consejeros, a designar
a las persolas qu€ hayan de ocuparlas hasta que se reú¡a la
pri.rnera JuDta General, debiendo recaer esta designación en
un ¡rie¡nbro del Pleno del Àyuntaniento cuando fuese esta Ia
condición de1 Consejero respecto del gue se haya producido
la vacante o'di¡nisión. ED todo caso, eI nonbranieuto o
ratificación por Ia Junta eeneral de un Consejero para
cubrir una vacante anticipadannenÈe ploducida se entenderá
efectuado por eI perfodo pendiente de cubrir por aquel cuya
vaca¡¡te se cubrâ.

corresponde al Consejo de Àùninistración Las más
anplias facultades para eI cunplirniento y desarrolto del
obJèto social, salvo Io que por Ley o Estatutos está
reservado a la Junta General, Àsfnismo constituye Ia
competencia del Consejo:

De las reuniones del Consejo de Àd¡rinlstración 6e
Ievantará acta gue será aprobada aI finaL de la reunión.
Tanbién podrá ser aprobada deltro de los quinee dfas
siguientes por eI Preside[te y dos Consejeros presentes,
designados en l-a sesión aI efecto, o en Ia siguiente o
siguientes sesiones, previa inclusión eD eI orden del Dfa:

Las deliberaciones y acuerdos deJ. Consejo se LLevarán
a un Libro de Àctas, y serán fÍ¡madas por el Presideute y
eI Secretario o, en su caso, quienes estatutaria¡îente les
sustituyan. Las certificaciones de las ÀcÈas serán expedidas
por eI Secretario del Consejo de Àdninistracj.ón con eI Visto
Bueno del Presidente,

La formalización en instrumento público corresponderá
a cualquiera de l.os ¡rienbros del Consejor' asf' como aI
Secretario del ¡lis¡ro. sienpre gue tengan su no¡nbramiento
vigente e inscrito en el Registro Mercantil.

ÀRTICULO 219 CO}'PETENCIÀS Y FUNCIONES DEI, CONSEJO



b) NonbranÍento del cerente, y dernás persónal de laempresa, fijando J.os derechos y obJ.igãciones de susrespectivos cargos y puestos de trabaío"
c se de contratos, adquisiciones ys fa superior a 2,0OO.OO0 ptas., ós cuando su plazo de duración seas-

d) Formular las cuentas elBalance, la Cuenta de laMenoliai eI infornre de de
aplicación del resulta6 las
cuentas y el inforrne de

e) Àcordar, eieråer y desistir de acciones:

f) Àpoderar a cualquier personal para gue ejer'cite las
facultades propias del lnisuro, salvo läs iñdelegabtes
según Ley.

g) Cua[tas ¡¡aterias no estén expresamente reservadasa Ia Junta GeneraÌ o aI Gerente,

h) Àprobar la plantilla eventual y formular la
- propuesta de plantilla de personal fijo.

enu ffåä"i::que y de loest eiario oCon intereses
Êoc

ÀRTTCULO 220 FUNCI DEL PRESIDENTE

EI Presidente del Consejo de Àdministración es el
órgano ejecutÍvo del ¡nis¡no y es¿ará facuLtado para, haciendo
uso de la fir¡na social, reþresentar a la Soci.edad tanto enjuicio co¡no fuera de é1, pudiendo comparecer sin necesidad
ge_..poder especial y previo ante tod-a clase de jueces y

_ trLÞunales, corporaciones o entidades jurldicas þribtj_cas o'privadas, asf' co¡ro a¡te el Banco de nspána y sus sircursales.
lanb! én podrá otorgar las sustituðioneê de facultadesprecisas para el cumÞIi_niento de los referÍdos.fines.



Bn particuJ.ar estará facù.Lt,auo p¿ilal
a) coDvocar las reunionef defi_ddtËjo, formuì.ando eLorden del dfa y dirrgtr los:_debatss
b) La'superior inspección y direcció¡ de .r.a sociedad-

d) Contratar e). personal de Ia Enpresa.

¡b!i!iTåårX?îJ..]';":#å:r:åg-."ffi ,,.u.î1,,1""1"""':ìI nterventor y eI Gerenie f os -a-o-.-uiãiÉä=' U"r,"".:.o..
f¡ Cualquier otro asunto, dentro de Ìa competencia dela Sociedadr eüê no esté reeervaaã iãr-ro= preseritesEstatutos a orios órga-nÃ-J. rrj;;;å'å.
g) Àpoderar a cualguier 

. VicepresÍdente para quee jercite sus f acuradej propia{ 
"'"ñ;iË indeì.egabtessegún Ley.

h) Àdoptar en caso de urgencia las ¡¡edidas gue estinenecesarias, dando cuent"' 
"j c-ã"=à j"-"ãã-iari.ristrac iónen Ia sesión extraorctl_naria, gue a tal efecto seconvocará, para su ratificaci'óniã i.oìea".

I

-_^--.ll_C9ns3io_ 
de Àdninistración, de conformj.dad con loprevrsto en l_a Lêv. podrá desigo"r'¿.-.u 

".L"ä'i-;ï-" TTiiä!comisiones.ejecutiías o uno o iarios conseJeros Delegados,deter¡ninando Ias oersonas qr¡e pueden ejercer dichos cargosy su. f_oma de acïuar, puaiendo -a-eË;å; 
"" eLtos totaL oparciarnenre, con caráctËr- a-.inñ.;i;i-;anenre, todas tasfacuttades gue Do sean indelàõdË-"ã;ionne a ta Ley.

IVÀS

El Conse jo de Àdrninistración podrá delegar también concarácter sus facul tades representativas en unoo nás Consej eros, st son varios, si han deactuar conjunta¡nenÈe o pueden hacerl,o por separado
Àsj.nisno, el Consejo desin perjuicio de las facúltad r,

ra nejor y nás procedente ra
representaèión de ià socieda Y



2+e DE LOS

ietas o indemnizaciones
Pot onsejo o cualquier otrotiP ioneé o .d.ietås, serãnapt

Se satisfará¡ ta¡bié¡ dietas de asistencia a.Ios demásconcurrenÈes con voz y sin voto a l-as sesiones del Consejo.

' .ir



IIIUIÐ IV
EitERcrcro socrÀL' cuE¡¡aÀs ÀrfuÀr¡Es y ApÍ.rcacror¡ DEL REs'LrADo

Ele
temi¡ará Y
ercepción or
la fir¡na de
treinta y "l

t-

27e

28e

299 ÀPLI

lo

CÀCION DE

EJ. órgano de Àdninistración, de¡tro del plazo 1egal,( prirner r rimesrre l ro*ur ãiã-r-"ï;'";=iå""1 
"""ar es, e r inf ormel:_g.=ltjn y ta piopuesta aãapriãã;ñ der resutrado, asfcono, eD su caso.

iliiil+:p"'"l'"tJä"r":."rå::=þ""'J*ff*":,ffi "li:cenerat. En cuanro "r a.foìitãl -püli.iaad 
de Las cuenras

:;t?="t""Jf".t 
lo que en cadå to."tio'.-J"-,r1-ie de .r.a regisrå-ión

' Los beneficios sociales, e¡ì su caso, serán distribufdosde ta manera que 
""u.r-aË-iå ä;;""'n-"ï"raL ordinaria, deconro¡¡ridad coi r-as aiJf""iì.ì"îäïid;i:" visenreË.
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ÀRTICT]LO 30O DISOLUCION

La Sociedad se disolverá por acuerdo de la Junta
General con los requisitos establecidos eD Ia I,ey y por las
de¡nás causas.-previstas en la misna

. Cuando Ja que
exija acueldo de
Àd¡¡inistración eses
desde que couc erdo
de disolución,

Cuando -la disolución deba tener Lugar por traberse
reducido el patri¡onio a una cantidad inferior a la mitad
del capital sociaÌ, aqueJ.la podrá evitarse mediante acuerdo
de aumento o reducción del capital social- en la nedida
suficiente. Dicha regularización será eficaz sienpre que se
Ìraga altes dþ qrr. se deerete Ia disolución judiciê'l ãe J.a ,

Sociedad.

ÀRTICULO 31E LIOUIDÀCION Y CÀNCELÀCION

Disuelt-a la Sociedad y declarada en liquidacióir, la
Junta General procederá aI no¡nbramiento de liquidador o
liquidadores, gue serán sienrpre e¡¡ número impar, con las
atribucioneF señaJ-adas en la Ley.

TITIII¡ VI

ÀRTICI]LO 32S CONÎROL. CONTÀBII,IDÀ.D, PRESUPUESTOS Y PROGRÀ}1ÀS
ÀNUÀLES

La Sociedad eD cuanto ta1 y sus órganos guedan sujetos
a Ia norrativa reg:uladora de lag Eaciendas Locales, muy
especfficamente en Io que se refierê a J.a inspección de la
contabilidad; controles financiero y de eticacia; previsión
de ingresos y gastos y .programas anuales de aetuación
inversj.ones y fj.nanciación. Todo ello sin perjuicio de
cuanto se establece en la vigente Ley de Soci.edades Ànónj¡nas
y disposiciones concordantes,

DISPOSICION FINÀI

Cualguier nodificación de los presentes Estatutbs
requerirá, ader¡ás de los requisitos exigidos en las
Presentes nornðs, el previo acuerdo favorable del Pleno del
Àyuntaniento.



dirt¡ido peHElm€hlg a €da CseÞÞ, @ taA6¡.úslEfün qued3rà vâlratrsfs @Ëítu-do
debita antelÐc¡$. E @rssþ óe
@ndoøryongblÐ¡{tn

Le Spci€dad :será admhìistrade y regidä por- gft -;nseiö dê.Administr'âciór¡
cþsigna¡ilotpor le Junta. Gen€€!.

EstaÉ ir.rte4raÇo por qn P.rggiriterfQ y ,h¿j_s!a EièZ tos.q¡ales
con la categoría de Mbe.presidentes; ,serán,miemb P¡eno'y el.

resló ges.¡gnãÍtQs lÈremênte ¡ior b Junta Gerieral entre personas êspecialmerite
qqpgc¡tã@s se€n o no niiêmbfos de Þ eorp-oiêción.

en el arl¡çulô sigr.imþ, esuetþs miehbr,ôs qèl
è sean mià¡bios rtèl Pleno del Ayuntamienb,.
c€sarah à su v€ri'in-mci nifembrodóei -Gonçeþ.¿é

Lgs Cònge-þios poöf.ån igrìûrËi¿¡i dr ciE¡ioô mãd¡ânte èscrito ridtjficado
fehaciêntêmente a la,sociedad s.prF'rìan¡fes!âc¡orì Ð(pr€Sã -rþrante lâ célebracién
iJê la Juntre GerÊrat o.d€ una ses¡6n,del Consdo de Àdm¡n¡$¡éc¡¿¡-

nte y/o el
I presentê

p.are SU Ì¡¡sctipcjöh efi el Reg¡stro fUþrcar¡til.



"ÀRTrcLLo 25".- Er Gerente será nonbrado y, en su caso cesado, libremente por taJunta de Gobierno del ÀyunÈamiento de Àlcobendas, a propuesta deÌ consejo de Àdnj-nistración. EÌnombramiento deberá efectuarse entre funcionarios de carrera o personal laborar de lasÀdministraciones púbJ.icas, o profesional-es de] sector privado; tiÈulados superiores en ambol casos, y
con más de cinco años de ejercicio Profesional en er últino supuesto. El nonbramiento podrá realizarse
en acumulacj.ón de funciones a favor de a1gún empleado del ÀyuntamienÈo o de sus entid.ades
dePendientes, que reúna los requisitos para ell-o, en cuyo caso las ejercerá acumuradamente a tus
originarías. El Gerente ostentará la condición de personal directivo a efectos de J-o dispuesto en eÌ
Regl-anento orgánico de Gobierno y Àdninistración det Àwntanj-ento de Àlcobend.asr y asistirá con voz y
sin voto a las ¡euniones deL consejo de Àdministración, y a las Juntas Generares ordÍnarias y
extraordinarj-as. corresPonden aI Gerente Ias funciones que Ie atribuya expresamente el Reglamento
orgánico municiPar y los PEesentes Estatutos, sin que en ningún caso pueda asumir, menoscabar, o
interferir en l-as funciones de recaudación reservadas al resorero y al resto dei- persona.r funcionario
de la recaudación municipal. En cualquie! caso, como eI resto del personal de J-a empresa, quedará bajo
ra dePendencia funcionaÌ delresorero en lo que afecta a l-as funciones recaudaciónes En Farticufar,serán competencias der Gerente: a) Dictar las d.isposiciones de réginen interior, organizar y dirigi! Ia
EmPresa, sin Perjuicio de I'as conPetencias de Ios demás órganos de Ia sociedad. b) La gestión ordinaria
del personar de ra Empresa, y ta adoPción d.e ned.idas en materia de personal- y recursos humanos, sarvo
las que corresPondan al PresidenÈe. Entre ellas, Droponer la contratación del personaJ. de Ia Elmpresâ, y
neqocia! er convenio de Empresa y el resto d.e materias de negociación laboral, con arreglo a ros
criterios que fije el consejo de Àdministración o el Presidente, según corresponda. c) Llevar la firma
social en Ia correspondencia d) imPulsar Ia trmitación de l-os expedienÈes, con arreglo a normas y
disPosicj-ones de aPrj-cación. e) verar por ra conservación de las j.nstaraciones, material fijo o nóvir.
o Proponer la ordenación de Pagos y la autorización de ingresos. g) â.utorizar conjuntamente con e.l-
fnterventor o Tesolero, y con el presidente, los docunentos bancarios h) Las denás facultades que eI
consejo de Àdninistración especialmente le confiera. Asimismo, ejercerá aquerras otras que le delegue
exPresamente el Presidente. en los témioos acordados en La delegación".

iÀRTICÌILO 4".- l,a sociedad
tiene su domicil-io en ÀrcoBEñDÀs. P¡ÀziÀ DEL PUEBIþ, No 1. previo acue¡do d.e la junta general, eJ.
domicilio social Podrá ser trasladado a cualquier otro punto del territorio nacionat. El. órgano de
administración podrán acordaE el traslado del donicilio dentEo deÌ mismo temino nunicipal, así como Ia
creación, supresión o traslado de sucursales, agencias y deÌegaciones tanto en territor.io nacional como
en el- e:trej€lo. " 2) Modific¡r e1 párraf o Primero ctel utioto 19' de l-os mismos Estatutos, quecando
redactado de acue¡do con er siguiente tenor riterar: ÀRrÍcI'I.o ¡9".- El consejo cte Àdninistración sereunirá en los dias que er mismo acuerde y siempre que ro disponga su presidente o 10 soliciten al
meDos tres de sus conPonentes, en cuyo caso se comunicará por su presidente para reunirse dentro de losquince dias siguientes a la Petición, La convocatoria se hará siempre por esclito (carta, ÈéLex,
telegrana, fâx o medio telenático).

¡ldø¡o 26

'El særcÈ.rlô d.l @nrcjo s.rá e I o.r¡l dc f. corpración. h êe d. .u!.nc!¡ d.t ¡isÞ. F.Ellvor û o.l$tcr lndol., óste ¡crá su.Èltutò Fr .l Vtcss.cr.t.lto, dy¡ .l.cclô¡ cotrelPnd¡ àt
cÙtcjo da &lnl'altaclón. Þ aùr c¡s6 pdrar dal,ag¡r an Frcon¡ asrià¡¡o¡te qpaclÈôd.".b.Eido
. @È.c1ôn' .s.Drobàd. F! ù¡.ñi¡Iòd.xdl¡nr. c.rtiflc.cion gw sr tns.úè., .rpdrd¡ ù ilcùnò..
.I d. 23 d. ùrit d.2Ol3, Þ! Þr Celcrlj.rc olivàrc! N.!!tn. sc¡cr¡lio d.I ÈDrèJo d.
ÀôlDlltt¡clon da aat¡ soctùd, ølqo para êI Sa..r¡ ¡orbràdo ù FrEario, itrlqlpéon, co! eì
elrro bù.m ò !u pt.rtdot., b¡ ¡gn.cio c¡!ci. d. vtaD.!¡ qldql, l. Jun!. eh.r.¡ uñIv.rs.¡ dc
.51. kl.üd. .n !.untoE c.lcb!.d. .I di. 22 d. t r:o d. ZOt3, ¡6pro F! u¡¡ntllùd tos stStin!.!
acu!.6s:ÞculÈ.1 a¡ sE. Pre¡td.trcc d..3t. Jütù eaGE¡ì Fr. foilIl¿ar oaDþs d@hco¡ r.¡¡
P!.cles y .lGv.E . .!c!¡tuEâ pt¡lc. ol ¡cucú àdop!.& F! ..t. Jh!¡ @nèú¡¡ cor rcch¡ z? d.
Dovldr. da òs dl dæc sobr. dtttcåcióh d.f .rtlcuÌo 25 dc lôs E¡È.luBoJ soct.l.r y e. .s obr6ro
d. 1. Drè..Dt. tnæltæton..


